RES. 3112/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005622, Ent. N°4332/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la  Licitación Abreviada Nº 10/18 para la contratación del servicio de venta de tickets y/o tiempo de estacionamiento para vehículos automotores, con registro en línea, en calles de la ciudad de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 0/629/2018 del 17 de abril de 2018,  el Intendente aprobó los Pliegos y  dispuso el llamado de referencia;

2) que de los Pliegos aprobados surge:

2.1) el horario  estará comprendido entre las 9 y las 18 horas los días hábiles, el que podrá ser modificado por la Intendencia;
2.2) la tarifa de estacionamiento se fija en $ 20 la media hora y $ 30 la hora, con ajustes anuales de acuerdo con la variación del Índice de Precios al Consumo;
2.3) como ingresos el contratista percibirá un porcentaje de la recaudación, el que deberá establecerse en la propuesta;
2.4) el plazo del contrato será de dos años con opción a uno más a criterio de la Intendencia;
2.5) se debe presentar garantía de mantenimiento de oferta por un monto de     $ 150.000;
3) que el llamado fue publicado en la página Web de compras Estatales, en la Revista Especializada Contacto, y en un Diario de circulación Departamental;
4) que mediante Resolución 0932/2018 de fecha 31/05/2018, el Intendente autorizó la prórroga  de la fecha del llamado, lo que fue publicado en la página Web de compras Estatales y en un Diario de circulación departamental;

5) que con fecha 20/07/2018, se llevó a cabo el acto de apertura habiéndose presentado dos firmas oferentes: TPC SA y Carlos Germán Suárez Godoy;
6) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día  07/8/18, ésta  aconsejó adjudicar  la concesión a la  firma TPC SA único oferente que cumple con los Pliegos, dado que el otro oferente no presentó garantía de mantenimiento de oferta. La firma seleccionada en su oferta económica establece un precio estimado de estacionamiento de $ 30 la hora y $ 20 la media hora, fijando en el 68% el porcentaje a percibir por lo recaudado;
7) que no consta resolución del Ordenador competente;                         
CONSIDERANDO: 1) que el art. 34 del Pliego establece que todas las especificaciones indicadas en el pliego constituyen criterios aproximados de selección y la Intendencia se reserva el derecho de apreciar a su exclusivo juicio el grado de cumplimiento de dichas especificaciones cuando alguna oferta nos los cumpla parcialmente o en su totalidad;
2) que los criterios no pueden ser aproximados como se establece en el Pliego de Condiciones, sino que los mismos deben estar bien determinados y especificados, optando por uno de los procedimientos de selección  que establecen los arts. 48 Lit. C) y 68  in fine del TOCAF,  no pudiendo quedar librada la apreciación del grado de cumplimiento de las ofertas, al exclusivo juicio de la Intendencia, sino que dicha apreciación debe ser efectuada de acuerdo con criterios objetivos  previamente establecidos en el Pliego de Condiciones; 
3) que la Junta Departamental aprobó  con fecha 08/03/1996 un Decreto reglamentando el Estacionamiento Tarifado en la vía pública;
4) que por  el citado  Decreto: a) se fijan los siguientes horarios de estacionamiento tarifado: horario de verano de 8 a 13 horas, resto del año: 12 a 18 horas (artículo 2), b) se  faculta a fijar el precio del servicio, atendiendo al tiempo de estacionamiento, con un valor máximo de $ 5 por hora, reajustado cada cuatro meses según el IPC (artículo 5), y se regulan además las infracciones y sus respectivas sanciones, las exoneraciones y el porcentaje que se abonaría a los vendedores de la tarjeta de estacionamiento;

5) que las disposiciones contenidas en el Pliego de Condiciones, que delimitan una zona incluida dentro de lo dispuesto por la Junta Departamental en el Decreto de fecha 08/03/1996, modifican en varios aspectos dicha normativa (como ser horarios, ajuste de tarifas de estacionamiento);
6) que en consecuencia, se requiere autorización de la Junta Departamental para modificar lo aprobado por la misma;   
 ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;

2)  Devolver las actuaciones.
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